
D/Dña. ……………….., mayor de edad, con DNI nº………………... profesor/a del cuerpo de …………………, 
especialidad …………………………….. con domicilio a efectos de notificaciones en ……………… C/  
………………………………., Código postal -----, teléfono móvil ……………………… 
 
Que ha solicitado en el plazo establecido, la Adhesión al 2º Plan de Evaluación Docente, al tramo A 
o B, a través de la Plataforma SAUCE, como se indicaba como cauce prioritario. 
 
Que, con fecha 14 de junio y en BOPA, se publica la Resolución de 7 de junio de 2021, de la 
Consejería de Educación, por la que se aprueba la relación definitiva de personas admitidas y 
excluidas en el proceso de solicitud de adhesión al segundo Plan de Evaluación de la Función 
Docente  
 
Contra la mencionada Resolución se interpone RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN con base 
en las siguientes 
 
ALEGACIONES: 

Que como prueba de mi solicitud de adhesión tramitada en SAUCE, adjunto el resguardo obtenido 
de solicitud de adhesión en el que se refleja al margen fecha y hora de la solicitud. 
 
 

Por lo expuesto, SOLICITO:  
 
Que teniendo por presentado este escrito lo admita, por interpuesto recurso potestativo de 
reposición contra la Resolución de 7 de junio de 2021 de la Consejería de Educación, se me incluya 
en la Relación definitiva de personas admitidas y se me realice la evaluación prevista de mi 
actividad docente en el curso 2020/21, para que tenga los efectos retributivos a partir del 1 de 
septiembre de 2021. 

 
 

 
 

En Oviedo a     de junio  de 2021 
 
 
 
 
 

Fdo.: …………………………………………. 
 

DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DOCENTE  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


